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OBRAS DE INFRAESTRUCTURA $. A. 
OFRASA 
Guayaquil-Ecuador 

Guayaquil, 22 de Octubre del 2018  ' C 

Señor Economista > 
CARLOS LUIS SÁNCHEZ VILLACIS / 
Ciudad.- 

| 
Por la presente cúmpleme informarle que la Junta General de Accionistas de la 
compañía Obras de Infraestructura S.A. OFRASA, en sesión celebrada el día de hoy, 
resolvió elegirlo a usted Presidente de la misma, por el periodo de cinco años a partir 
de la presente fecha y con las facultadés establecidas en el Estatuto Social, entre las que 
figura ejercer individualmente la representación legal, judicial y extrajudicial de la 
Compañía. 

De mis Consideraciones: 

Usted reemplaza al Ingeniero Rodolfo Barniol Zerega A 

El Estatuto Social vigente consta de la escritura pública que autorizó el Notario 
Undécimo del Cantón Guayaquil, Doctor Jorge Pino Vernaza, el 18 de marzo del 2005, 
inscrita en el Registro Mercantil el 29 de marzo del 2005. 

   

  

   

  

Atentamenté; 
e 

Ing. 
Secretario 

Acepto el cargo para el que he sido designado, Guayaquil, 22 de Octubre del 2018. 
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A 
" NUMERO DE REPERTORIC o. o 
FECHA DE' REPERTORIO: EN 

HORA DE : REPERTORIO: 154    

En cumplimiento con lo cibl 

Cantón Guayaquil, ha inscritd 

    
   

    

ésto en la ley, el Registrador Mercantil del 
lo siguiente: 

1.- Con fecha veintitres de OFtubre del dos mil dieciocho queda inscrito el 
presente Nombramiento de 

SANCHEZ VILLACIS, 

Presidente, de la Compañía OBRAS DE 

e, fojas 51.181 a 51.185, Registro de 
INFRAESTRUCTURA %: OFRASA, a favor de CARLOS LUIS 

Nombramientos número 14,4 

ORDEN: 33720 

il 
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WUUNEJIONLAVL ODA SO 

Guayaquil, 25 de octubre de 2018 

REVISADO POR: Js 

IDAS 

4. 

  

     guilar Aguilar 
MERCANTIL 

DEL CANTON GUAYAQUIL 
DELEGADO : 

La responsabilidad sobre la veracidad y autenficidad de los datos registrados, es de exclusiva responsabilidad de la o el 
declarante cuando esta o este provee toda la ihformación, al tenor de lo establecido en el Art. 4 de la Ley del Sistema 
Nacional de Registro de Datos Públicos. 
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